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y año), que convocó oposición para cubrir en la Escala de Es
pecialistas al Servicio de la Sanidad Nacional una plaza de 
Ayudante de Sección en el Instituto Nacional del Cáncer, para 
el Servicio de Anestesista Reanimador en dicha Institución, 

Esta Dirección General, por la presente Resolución, hace pú
blica la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la referida oposición. 

Admitidos: 
D. Luis Plaza Frutos. 

Excluidos: Por no cumplir el requisito exigidO . en el apar-
tado g) de la nonna primera de la convocatoria: 

D. Carlos Barroso Arenal. 
D. Diego Begara Mesa. 
D. José Castellano Torres. 
D.a María del Carmen de la Cruz Caro. 
D. Bienvenido Ferrero Fernández. 
D. Rafael Hita Lafuente. 
D.a María Jesús L6pez López. 
D. Leandro Martín Calvo. 
D. José Ramón Préstamo Piñán. 
D. José Felipe Sánchez SOria. 
D. Ramón Sanmartí Aulet. 

Se considerarán excluidos definitivamente los señores ante
riormente relacionados si en el plazo de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la publicaCión de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del EstadO», no presentaren escrito en el que 
se subsane la deficiencia apuntada. 

Los que se consideren perjUdicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince dias, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el «(Boletín Oficial del Estado», de 
confonnidad con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1968.-El Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen. 

Sr .. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Arqueología, Epigrafía y 
Numismátioo», vacante en la Facultad de Filosofia 
y Letras de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.-convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la 'Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Arqueología, Epigrafía 
y Numismática», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<BOletín Ofi
cial del Estado» del 19), modicada por las de 11 de abril de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), as1 como 
en la Orden de la Dirección General de Enseñanza universi
taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial 
o reconocido o CUerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia. 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

CUarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. . 
b) Tener cumplidos veintiún afios de. edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabil1te para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirWltesfemeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adininis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los centros preVistos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicaCión de la presente resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que flguere en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de re
unir las condiciones v requisitos exigidOs en esta convocatoria.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e tnvesti
gación. 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Metalurgia», vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Barce
lona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona. . 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad ex
presada, adscrita a la enseñanza de «Metalurgia», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del .Estado» de 8 de febrero), así como en la orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disc!pl1-

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabi 'itado para el ejerciciO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad ínfecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 
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e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en li'a
cultM o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
!far acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se J)receptúa en el llipartado cl del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funeionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuantió se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumpl1do el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por' derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal, <tue prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Adm1tl1sttativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sUS instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Cent!fos previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta dfas hábiles. contados a partir del si
guiehte al de la publicación de la presente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». manifestando en las mismas ex
presa y detalladamente que en la fecha de expiración del pla
zo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presen~ar en . el Rectorado de la. Uni
versidad,. y en el plazo de tremta días, contados. a parttr d.e 
la fecha: de la mencionada propuesta, los documentos acredI
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu!l;rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1968.~P. D., el Director general 

de l!:nseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
11anza Primaria por la que se convoca concurso 
general de traslados del M aqisterio para proveer en 
propiedad vacantes de Escuelas Nacionales. . 

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Escuelas 
Nacionales de régimen ordinario, resultas del pasado concurso 
genér'alde traslados más las producidas hasta 1 de septiembre 
del afio en curso por cualquiera de las causas señaladas en el 
artículo 48 del Estatuto del Magisterio. así como las vacantes de 
Escuelas de Patronato cuyos Consejos Escolares no hubiesen rea
lizado propuesta alguna para desempeñarl~s antes de 30 de junio 
último debe convocarse el concurso prevlsto en el articulo oc
tavo del Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial de) 
Estado» del 3D. 

En su virtud, esta Dirección General ha dis¡:ruesto: 

l. Convocatoria 

1.0 Se convoca concurso general de tralados para proveer en 
propiedad las vacantes de Escuelas Nacionales que corresponden 
a este medio. 

2 .. " El concurso constará de dos partes: 
A) Para Escuelas de localidades de censo superior a 2.000 ha

bitantes. 
B) Para Escuelas de localidades de censo de hasta 2.000 ha

bitantes. 

3.0 No podrán solicitar cambio de destino en ninguno de 
estos dos concursos los Maestros que se hallen cumpliendo san
ción· o sujetos a expediente. Sin embargo, podrán tomar parte 
los sancionados con traslado por expediente de depuración que 
llevasen más de dos años de servicios prestados en el destino 
obtenido por sanción. 

Tampoco podrán participar en estos concursos los Maestros 
que siendo ya propietarios definitivos, obtuvieron destino por 
i:oncurso, conforme al Decreto de 6 de julio de 1967, en locali
dades de censo de hasta 2.000 habitantes, en tanto no cumplan 
los seis añoS de: permanencia en el mismo destino, a que queda
ron condicionados quienes voluntariamente los alcanzaron. 

Todas las Condiciones que se exigen én esta oonvocatoria y 
106 méritos qUe los conc~santes aleguen ha de tenerse cumph
dos o reconocidoS en 1 de septiembre de 1968. 

A) CONCURSO PARA ESCUELAS DE LOCAI.1DAllES DE CENSO SUPERIOR 
A 2.000 HABITANTES 

Il. Turnos 

4.° El concurso constará de dos turnos: 
a) Consortes. 
b) Voluntario. 
Para la distribución de las vacantes por estos turnos se cum

plirán las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto . de 
18 de octubre de. 1957, teniendo en cuenta la rotación de lOS tur
nos de los concursos anteriores, iniciada en 1948. 

IIl. Turno de consortes 

5.° Por el turno de consortes podrán solicitar los M!lIestros 
que estén comprendidos . en el artículo 73 del Estatuto del Ma
gisterio, reformado por Decreto de 18 de marzo de: 1952. 

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este 
turno serán las señaladas en los artículos primero y segundo 
del Decreto de 18 de octubre de 1957. 

6.° La reunión de los Maestros consortes puede verifiéárse en 
cualquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirvan los 
interesados, siendo indispensable para poder solicitar la justifi
cación, por declaración del M!lIestro solicitante, de que el cónyuge 
que sirve en la lOCalidad o término municipal que se solicita no 
participa en este concurso. 

7.° De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero), no po
drán concurrir por el turno de consortes los Maestros qUe sir
van en propiedad en la misma localidad en que ejerza su Cón
yuge, aUn cUando la Escuela fuese de las de proVisión. espe... 
cial, relacionadas en el artículo 87 del Estatuto del MagisteriO. 

8.° Los que concursen por el turno de consortes pueden, ade
más, hacerlo. por el . volunt~rio, cumpliéndose lo dispuesto en el 
artículo 76 del citado Estatuto. 

9.° Los que soliciten por el turno de consortes habrán de 
acompañar a su petición los siguientes documentos: CertifiCll
ción de matrimonio, partida de nacimiento y fe de vida de cada 
uno de los hijos menores de veintiún años no emancipados. Es
tos documentos podrán sustituirse por copia del Libro de Fami
lia correspondiente, compulsada por la DelegaCión Administra-
tiva que tramite la petición. ' 

Los cónyuges de Máestro nacional, además de los anteriores 
documentos, acompañarán hojas de servicios de ambos. -;ertifi
cadas y cerradas en 1 de septiembre de 1968. Los que. soliciten 
como comprendidos en los apartados b), c), d), e) y f) del artículo 
primero del Decreto de 18 de octubre de 1957 presentarán hOja 
de servicios del concursante, certificada y .cerrada en 1 de sep
tiembre último, y certificación del cargo que sirve su cónyuge, 
en la que conste la fecha de posesión, carácter con que lo des
empeña y si forma parte de la plantilla del CUerpo a que corres
ponda. Los del epígrafe c) habrán de expresar en esta certifi
cación el sueldo que perciben· sus cónyuges con cargo al Presu
puesto General del Estado. y los del epígrafe e) acreditarán que 
sus cónyuges llevan dos años en servicios efectivos, como mínimo, 
en los cargos que ocupan. 

Los comprendidos en el apartado g) acompañarán hoja de 
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los an
teriores, y copia compulsada por la Delegación Administrativa 
correspondiente, del nombramiento del cónyuge para el cargo 
que desempefia en propiedad y de plantilla, obtenido conforme 
a las disposiCiones vigentes en la fecha de su ingreso en algún 
Cuerpo de Diputación o Ayuntamiento. 

Los que utilicen este turno de consortes por segunda vez 
unirán a su petición, además de los documentos exigidos, copia 
del carnet de familia numerosa o declaración jurada de haber 
obtenido su cónyuge otro destino por oposición en algún Cuer
po de este Departamento, o copia de la Orden por virtud de. la 
cual hubiesen sido separados sin la voluntad de los interesados. 

Asimismo, acompañarán todos los peticionarios declaración 
jurada en la que conste el tiempo que. por razón de los destinos 
servidos, han vivido separados ambos cónyuges, no compután
dose a estos afectos los servicios en el término muhicipal en que 
reside el cónyuge, aun cuando fuesen con carácter provisional, 
ni el tiempo en <tue hayan podido permanecer ausentes de su Es
cuela por licencia de asuntos propios o autorización, confonne 
a la Orden ministerial de 19 de febrero de 1943. En esta misma 
declaración se acreditará la circunstancia señalada en .el núme
ro 6 de la convocatoria, en el easo de ser M!lIestros ambos cón
yuges. 

IV. Turno voluntario 

10. Por el turno voluntario podrán solicitar los Maestros que 
estén comprendidos en el artículo noveno del Decreto de 18 de 
octubre de 1957. 

11. En este turno existirán los tres grupos señalados en el 
artículo 68 del Estatuto del Magisterio. Por el grupO segundo 
sollcitarán los comprendidos en el epígrafe f) del artículo se
gundo del citado Decreto de 18 de octubre de 1957, de no haber 
obtenido destino por este procedimiento, y por el grupo ter~ro, 
si tampoco· hubiesen alcanzado plaza por dicho medio, soli¡:ita-


